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En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con los oficios número SGPA/DGIRNDG/02581 y 112.-1597 y sus anexos 
de Salvador Hernández Silva y Mario Moreno García, Director de Desarrollo Técnico de 
la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, y delegado, ambos de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recibidos, respectivamente, el tres y ocho de 
los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, y registrados con los números 014340 y 01~-3 388;; _ª assimismo da cuenta con 
la certificación correspondiente al turno de asunto. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de_dos mil dieciO'e. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y los 

anexos de cuenta, mediante los cuales los promo~s informan de los actos 

realizados en cumplimiento a la sentencia dictada en e~asunto y, con fundamento 

en el artículo 501 de la Ley Reglamentaria de ~acciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unid&xicanos, se provee al respecto 

de conformidad con lo siguiente. 

La Primera Sala de esta Supremfurte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuA~e enero de dos mil quince, al tenor de los 

siguientes puntos resolutivos: ~ 

"PRIMERO. Es proced~e y fundada Ja presente Controversia 
Constitucional. --- SEGU ' Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto e Ja resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633111, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licit~., Pública No. 55201001-001-10, así como por Ja 
asignación de la ob la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se decla~ Ja invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de Ja Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto ''Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria. otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 
Ignacio Río Muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo 
el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. --- QUINTO. Se declara la validez de Jos títulos 
de asignación 02SON150085/09HBDA10de quince de julio de dos mil diez y 
02SON150734109HBDA 11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083109HBDA10 de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución." 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 .Y 11 del Artículo 105 de ~a Constituc.ión 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

" ... Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DG/RA.-DG.-1633/1·1, de veintitrés de febrero de dos mil oncE~, se 
cfejó sin efüctos previamHnte a la emisión de la presente sentencia, esta 
resolución tienE' como efecto qw~ se on1ene al Ejf~cutivo Federal a través de 
la Se,cnetaría de Medio Ambie~nte y f~ecurs:os Niatura/E!.s o la autoridad 
compei:ente, otorgar garantfá d'(~ audiencia al Municipio de San Ignacio l".?ío 
Muerto en el procedimiento de Jirnpacto ambiental mgistrado bajo el número 
26S02010ND067, en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturah~s, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'.-·-- Se le requien~ a la mencionada autoridad de cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de tr.einfa días .02turales, sigyjent~s a la notificación 
ge l~Q[~~sente :ejecutoria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones 
y etapas d(~I procedimiento correspondiente .. con libertad de jurisdicción, 
emita la determinación correspondiente.'·' 

Por su parte, en el primero oficio de cuenta, el Director de Desarrolio Técnico 

de la Dirección General de Impacto y RiE~sgo Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales informa que mediante proveído de veintidós de 

marzo del presentE~ año, el Juzga.ido Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

proporcionó los nombres y el domicilio de las nuevas autoridades tradicionales que 

representan a los ocho pueblos de la Tribu Yaqui, por lo que una vez reanudada la 

consulta indí~Jena, seguirán dando cuenta de ésta. 

Por su parte, el delegado de de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en el segundo oficio ele cuenta, refiere que la Dirección General de 

Impacto y Hiesgo Ambiental de dicha secretaría IH otor~1ó al municipio actor la 

garantía de au1jiencia en el procedimiento dE! evaluación de impacto ambiental 

ni.Jmero 26S0201 OHD067, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/03131 de veintisiete 

de abril de (jos mil quince, cuya vista no fue desahogada por el Municipio de San 

Ignacio Río Muerto, Sonora. 

Asimismo, predsa que el efecto del fallo emitido en este asunto, no sólo implica 

otorgar garantía de audiencia al municipio actor, sino tarnbién desahogar la consulta 

indígena a la Tribu Yaqui, como quedó establecido en el amparo en revisión 

f:>31 /2012, fallado por la Primera Sala de este Alto Tribunal el ocho de mayo de dos 

mil trece., así como su aclaración de siete de agosto siguienté~. por lo que la 

2 "a) En primer término, el Director General de Impacto Ambiental dE! la Secretaria de Me1dio Ambiente y 
Recursos Naturales, debe dejar insubsistente la resolución en materia de Impacto Ambiental emitida el 
ve1intitrés de febrero de dos mil once, dentro del procedimiento identificado bajo el número S.G.P.A.
DGIPA.DG163:3/"l 1, sin que ello impliqu13 la suspensión de la operación del 'Acueducto Independencia', en 
tanto se desal1oga la consulta a la Comunidad Yaqui o en cualquier momento durante dicl10 procedimiemto, 
en los términos de los párrafos siguientes, y se dicte una nueva resolución. --- b) A la mayor brevedad 
posible, deberá desaho~1ar la consulta a la comunidad Yaqui en los términos fijados por esta Primera Sala: 
--·- ( ... ) --- c) Con respec1o a este punto, 1:is p1:~rtinente aclarar que si biern resulta conveniente que la consulta 
se~a previa, esto es, que se realice 'en /as primeras et,apéls de·/ plan o proyecto de desarrollo o inversión', 
en el caso, toda vez que ya ha iniciado operaciones el 'Acueducto Independencia', ello no exime a la 
autoridad de cumplir con el fallo dictado en el juicio dE! amparo, pLies está obligada a realizar la consulta 

:z 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales puede emitir una 

resolución a dicho procedimiento administrativo hasta que se 

concluya la consulta indígena, la cual a la fecha se encuentra en 

trámite. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero3
, de la ley 

reglamentaria de la materia y 297, fracción 14 , del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la referida ley, se 

tienen por hechas las manifestaciones antes indicadas y se requiere 

nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, continúe informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir a cab~d con la sentencia 

dictada en este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se l~icará una multa en 

términos del artículo 59, fracción 16 , del citado código~ral. 

Por otra parte, se tiene al delegado de la Se~ía de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales reiterando domicilio parW.X recibir notificaciones en esta 

ciudad, sin embargo, no ha lugar a designar~ delegados a las personas que 

independientemente de la etapa en que se encuentr¿ ~a, tomando en cuenta los demás lineamientos 
del fallo protector, en los términos que se precisane~~a resolución. --- d) En dicha consulta, deben 
recabarse los elementos necesarios para deter inar si existe una afectación a los derechos de la comunidad 
indígena, lo que implica el derecho de ésta a in enir y ofrecer elementos que demuestren el perjuicio que 
les cause la operación del 'Acueducto lndep n ': --- ( ... ) --- e) Una vez concluida la consulta, y en caso 
de que se demuestre una afectación a los dere os de la comunidad indígena, la autoridad deberá tomar 
acciones que resulten adecuadas, conforme a su competencia, para ponderar los intereses en juego, esto 
es, la operación del 'Acueducto lndep5encia' con respecto al grado de afectación a la Comunidad Yaqui, 
quedando en aptitud de tomar las m ida necesarias, en el ámbito de sus atribuciones, para resarcir o 
aminorar las afectaciones que incidan a subsistencia de la comunidad indígena por la operación del 
'Acueducto Independencia', pudiendo llegar, en caso necesario, a determinar la suspensión de la operación 
del mismo: --- ( ... ) --- f) Llevado a cabo lo anterior, la autoridad debe emitir la resolución de Impacto 
Ambiental, en la que se pronu~bre la existencia o no de una afectación a los derechos de disposición 
de agua de la comunidad Yaq --- g) Aunque el efecto del juicio de amparo no es que de inmediato se 
suspenda la operación del 'Acue ucto Independencia', deberá hacerlo en cualquier momento, aun cuando 
no esté concluido el procedimiento de consulta, en caso de que advierta que la operación llegue a causar 
un daño irreparable a la comunidad Yaqui." 
3 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
4 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
( ... ) 
l. Diez días para pruebas, y( ... ) 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
s Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 
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menciona, toda vez que al tener el promovente el carácter de delegado, sólo está 

facultado para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir pruebas, 

formular alegatos e interponer incidentes y recursos, mas no así para designar 

delegados:, ya que .esa facultad le corresponde al ejercicio del derecho sustantivo 

del ente legitimado por conducto de su representante le~lal. 

Esto, de conformidad con el artículo 1 i, párrafos primero y segundo7 , de la ley 

reglamentaria de la materia, así Goma 3058 ciel Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

~~ Finalmente, dado que uno de los efectos dictados en el fallo del presente medio 

~ ... de control constitucional consiste en que la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con lib13·rtad de jurisdicción, emita la determinación 

correspondiente dentro del procedimiento de impacto amb¡ental número 

268020101-1006'7, lo cual está supeditado al cumplimiento ele la sentencia dictada 

en el juicio de amparo 461/2011 (desahogar la consulta a la comunidad Yaqui); con 

fundamento en los artículos 50 ele la ley reglamentaria de la materia y 2'97, fracción 

1, del Cód~go Federal de Procedimientos Civiles, requiérase al Juez Décimo de 

Distrito en El!I Estado de Sonora, ¡para que dentro del plazo de diez días hábile~, 

contados a partir del siguiente, al en que su1ta efectos la notificación del presente 

acuerdo, informe a este Alto Tribunal del estado procesal de~ citado expediente, así 

como de la última diligencia practicada para su cumplimiento. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y al .Juzgaido_Décirno 9e Distrito e1iel Estaldo 

g~_S,_Q!lOr~. 

En ese orden de ideas, rerinítase I;ª veLtsiórLt;ilfil~alizada deJ .uresen1;~ 

s~cuerdC) al Juzgado Décimo de_Di!;;trito e1:l el Estad_Q_d~LSO[lOl~a. con resi(~encia en 

!·iE[rn-º.§ill.9.J __ Qor conducto del Mlt~TERS.Q:JN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/~~014, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este proveído, en 

la que conste la evidencia criptográfica de la fin-na electrónica del servidor público 

7 Artículo 111 d1~ la lley Reglamentaria de las Fracci1ones 1 y 11 cfol Artículo 105 de la Constitució11 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado debr::~rán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que1 los rigen, estén facultados para 
representarlos. E:n todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
Elfl el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acrnclitarse Q_elegad~ para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
8 Artículo 305 del Código Federal dE! Pmcedimientos CivilE!~L Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les ha,gan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
cJ1:iben señalar la casa en que ha de hacerse ta primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 435/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero9 , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la 

Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos q,e:J~.S- Alto Tribunal, que da fe. 
,. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 94/2012, 
promovida por el Municipio de San Ignacio Río Muerto, Sonora. Conste. \ 
,~MLM rna l}vV\ 

9 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

5 

 
 
 
 
 




